
Año 1921 Sábado 26 de marzo Núm. 49.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio........................ 25 ptas.
Seis meses.................. 13 »
Tres id.................... 7 »

Pago adelantado.

, , Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta. —(Art. l.° del Código civil.^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Ñámenos sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PM8IMWIA IW.W DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8 A R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 83.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Determinado por Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento con fecha de hoy, que a los 
efectos del articulo 63 del Regla
mento de Procedimiento adminis
trativo de dicho Ministerio y por lo 
que a las subastas anunciadas para 
'os dias 29 y 31 del presente mes se 
refiere, se consideren como dias há
biles los diaá 24 y 25 del corriente, 
quedando además ampliado el plazo 
de admisión de pliegos para estos 
servicios hasta el dia 26, a las trece, 
verificándose el acto de la subasta 
el dia 31 del actual, a las once da la 
mañana,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la Caja Cen
tral de Depósitos y sus sucursales en 
las provincias se admitan depósitos 
para optar a dichas subastas los ci
tados dias 24 y 25 del corriente mes, 
de diez a doce de la mañana, a cuyo 
efecto quedan declarados hábiles.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 22 de marzo 
de 1921,—Arguelles.—Señor Direc
tor general del Tesoro.

(De la Gaceta núm. 83.)

GoBierno Civil.
CIRCULAR

Habiendo reservado el Go
bierno en almacenes el trigo 

argentino importado para el 

consumo nacional y al objeto 
de no perjudicar la Agricul
tura Española y poder regu
lar, en caso necesario, el 
mercado, ocurre, que los fa
bricantes de Barcelona, pro
ducen queja, que motiva las 
dificultades que se les presen
tan para adquirir trigo nacio
nal, al efecto, se invita a la 
Cámara Agrícola y entidades 
análogas y productores en ge
neral, para que manifiesten, 
en el Gobierno civil, cantidad 
de trigo que están dispuestos 
a vender y a qué precio, de
biendo hacer los ofrecimientos 
con urgencia, penetrando los 
agricultores de que deben dar 
facilidades al Gobierno, ya 
que éste se halla dispuesto a 
favorecerles en cuanto sea po
sible y compatible con el pre
cio, cuya elevación ocasiona
ría protestas y complicacio
nes, que es indispensable 
evitar.

Burgos 2 b de marzo de 
1921.

SL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO

Esta Corporación, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, 

de 20 de enero de 1916, y por los 
fundamentos que constan en acta, 
ha acordado, en sesión de 21 del ac
tual, fijar el jornal de un bracero 
para el presente año con el fin de 
apreciar la pobreza de mozos que 
aleguen excepciones de familia, en 
esta capital, en la cantidad de tres 
pesetas; en los pueblos cabeza de 
partido y sus similares en dos pe
setas veinticinco céntimos, y en dos 
pesetas para los restantes pueblos 
de la provincia.

Burgos 23 de marzo de 1921.=E1 
Presidente, Amadeo Rilova.—Por 
acuerdo de la Comisión Mixta.—El 
Secretario, Pedro Tena.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión de 

ayer, y en vista de los datos fa
cilitados por Jos pueblos cabeza de 
partido, acordó que los precios a que 
han de abonarse las especies de su
ministros hechcs en el mes actual a 
las tropas del Ejército y Guardia ci
vil, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................. 0‘48

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................. 1*76

Id. de paja corta de seis kilo
gramos.................................. 0‘54

El litro de aceite... .  ....... 2*52
El kilogramo de carbón........ 0‘21
El kilogramo de leña............  0*11
El kilogramo de paja larga.. 0‘10
El litro de petróleo................ 2*23

Burgos 23 de marzo de 1921.=El 
Vicepresidente, Angel de la Fuente. 
—El Comisario de Guerra, Manuel 
Unzeta.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

Cumpliendo el acuerdo de esta 
Corporación fecha 11 del actual, se 
señala el día 5 de abril próximo, a 
la hora de las once, para la celebra
ción de la subasta de contratación 

del servicio de acopios de piedra pa
ra la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Roa a Burgos, 
sección de Roa al limite de la pro
vincia, por Villafruela, bajo el plie
go de condiciones económico admi
nistrativas publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, número 
42, correspondiente al dia 14 del co
rriente.

Burgos 25 de marzo de 1924—El 
Vicepresidente, Angel de la Fuente. 
==P. A. de la O. P—El Secretario, 
Pedro Tena.

TESDHE.HIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los Recaudadores de las 
Zonas de Aranda, Belorado, Lerma, 
Roa, Salas de los Infantes, Villadie
go y Villarcayo para la liquidación 
del cuarto trimestre del actual ejer
cicio se ha dictado la siguiente:

Providencia. - No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del actual ejercicio 
los contribuyentes por territorial, in
dustrial, carruajes, casinos é impues
tos de utilidades en los periodos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 de la Ins
trucción para el servicio de la recau
dación de contribuciones é impues
tos del Estado y el procedimiento 
contra deudores a la Hacienda de 26 
de abril de 1900, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, según lo que de
termina el artículo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia de que 
si en el término de tres dias no satis
facen el principal y recargos referi
dos áe pasará al apremio de segundo 
grado; y para que se proceda a dar 
la publicidad reglamentaria a esta 
providencia e incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados a los respecti
vos Recaudadores, los cuales firma



rán el recibí en las facturas qúé qúé- 
dan en la Tesorería,

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes a quie
nes interesa.

Burgos 18 de marzo de 1921.=E1 
Tesorero, M. Montero.

En el expediente sobre declara
ción de responsabilidad contra el 
Ayuntamiento y Junta provincial de 
Castrillo de la Vega, por no haber 
entregado oportunamente al recau
dador de la Hacienda la relación de 
fincas embargables a varios deudo
res por contribución sobre riqueza 
rústica, correspondiente al año 1917, 
se acordó por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, de conformilad con lo 
propuesto por esta Tesorería, decla
rar responsables a los individuos 
que constituyen el Ayuntamiento y 
Junta pericial de dicho pueblo, de 
la cantidad de 876*43 pesetas, im
porte dtl referido expediente, la que 
deberá ingresarse dentro del plazo 
de los diez días siguientes a esta 
notificación, precediéndose en otro 
caso por la vía de apremio.

Igual declaración y contra los 
mismos individuos se ha hecho en el 
expediente que por idénticas causas 
se les ha seguido por contribución 
sobre riqueza urbana del propio 
año, importante 220*50 pesetas.

Lo que, además de las correspon
dientes comunicaciones dirigidas a 
la Alcaldía, con esta fecha se hace 
público en este periódico oficial a 
los efectos de lo prevenido en el ar
ticulo 46 del Reglamento de proce
dimientos de 13 de octubre de 1903.

Burgos 18 de marzo de 1921.=E1 
Tesorero, Manuel Montero.

ISSPECCIOM PBOVmiAL DE PR1 VIERA ENCAMA

Circular.
Con objeto de poder cumplir con 

exactitud un servicio encomendado 
por la Superioridad, los Sres. Maes
tros y Maestras de las Escuelas Na
cionales de esta provincia se servi
rán dar cuenta a esta Inspección, en 
el plazo de ocho días, contados des
de el día de su publicación en el Bo
letín Oficial, del numero de alum
nos matriculados en sus respectivas 
escuelas, comprendidos en la edad 
escolar, con expresión del número 
de cada sexo.

Los Alcaldes darán cuenta de la 
presente circular a los funcionarios 
a quienes se refiere.

Burgos 22 de marzo de 1921,=E1 
Inspector Jefe, Julio Saldaña Alon- 
so.=Inspectores de Zona, Juan Lla- 
rena, Agustín Trujillo y María 
Anunciación de los Mozos Varona.

Moidendas ¡odtclates
Burgos.

D. Jaime de Ojo y Fiestas-Baqueda- 
no, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente y bajo el aper

cibimiento de ser declarado rebelde 
y de incurrir en las responsabilida
des legales, de no presentarse ante 
este Juzgado el procesado que a 
continuación se expresará en el 
plazo que se le fija, a contar desde 
el día de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
le cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndole a mi disposición 
con arreglo a los artículos 512 y 838 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a saber-

Ruiz López (Eduardo), hijo de 
Modesto y de Antonia, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
impresor, de 19 años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, domi
ciliado últimamente en Madrid, Ar- 
ganzuela, 29, tienda, procesado por 
estafa; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, para constituir
se en prisión decretada por la Su
perioridad .

Burgos 17 de marzo de 1921.— 
El Juez, Jaime del Ojo.=El Secre
tario, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero Gil, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que por el Procu
rador D. Sotero Cabestrero Gil, en 
concepto de apoderado de la «Socie
dad la Unión Resinera Española», se 
ha acudido a este Juzgado por me
dio de instancia, solicitando se haga 
público, para que llegue a conoci
miento del Presidente de la Junta 
administradora del monte Manejar, 
de Gumiel de Hizán, y de todos y 
cada uno de los que sean dueños de 
dicho monta, el deseo de hacer pago 
de la cantidad que corresponde abo
nar a aquella Sociedad en el presen
te mes, por arrendamiento de pinos 
de expresado monte, y que en otro 
caso, consignará aquella suma ante 
este Juagado, el día 31 del actual.

Dado en Aranda de Duero a 21 de 
marzo de 1921.^Gerardo Baciero 
Gil.—Angel Alonso.

Briviesca.
Ruiz Fernández (Carmen) vecina 

de Poza de la Sal y con posterioridad 
residente en Bilbao y en la actuali
dad de ignorado paradero, se la cita 
para que el día 13 de mayo próximo, 
a las once, comparezca ante la Au
diencia Provincial de Burgos para 
que asista a las sesiones del juicio 

¡ oral en la causa seguida contra Ca- 
¡ silda González López sobre lesiones, 

previniéndola que de nó úóüiparecef 
ante dicha Audiencia el día y hora 
designada la parará el perjuicio y se 
la exigirán las responsabilidades le
gales.

Briviesca 22 de marzo de 1921.— 
El Secretario, Laureano García.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Sarracín.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal, en las sesiones celebradas 
durante el primer trimestre del año 
económico de 1920-21.

Dia l.° de abril.—Reunido el 
Ayuntamiento y Concejales electos 
procedió a formarse la presidencia 
interina, levantándose acta de la 
primera parte para la constitución 
del Ayuntamiento, posesionándose 
los electos y retirándose los que pro
cedía cesar.

Seguidamente se procedió a la 
elección de Alcalde, resultando em
pate entre los Sres Diez y Pablos, y 
procediendo a segunda elección, re
sultó otro empate y sin esperar a su
frir suerte discutieron entre la Cor
poración con viveza, teniendo que 
suspender el acto.

Dia 7.—Reunido el Ayuntamien
to interino, presidiendo un delega
do para resolver la s verte para Al
calde, recayendo en D. Julio Diez 
Alonso y continuando las demás ope
raciones de cargos y acordándose los 
domingos, a las diez, la celebración 
de sus sesiones ordinarias.

Dia 11.—En sesión ordinaria fué 
aprobada el acta anterior.

Se dió lectura y cuenta de, los Bo
letines y comunicaciones oficiales de 
la semana.

Se acordó nombrar las Comisio
nes permanentes que se efectuó en 
este acto.

Se procedió al nombramiento de 
Depositario de los fondos municipa
les y recayó en D. Pedro Pardo de 
la Iglesia, y de Intervención en don 
Maximiano Fernández.

Se acordó fijar cuota asignada a 
los que pasen a asuntos del munici
pio a la capital.

Se procedió formar la lista de po
bres para la asistencia facultativa 
como previene el articulo 5.” del 
Real decreto de 14 de junio de 1891.

Se acordó requerir al Alcalde sa
liente para que dé cuenta de los in
gresos y pagos durante su ejercicio.

Que se cumpla lo que ordena el 
Boletín Oficial, número 57, para 
evitar responsabilidades.

Se le autoriza y se le encomienda 
por su cuenta con cargo al presu
puesto para menaje de material de 
oficina, al Sr. Secretario.

Se acordó nombrar comisionado 
de quintas a D. Tirifilo Mambrilla, 
Secretario de la Corporación .para 
ante el juicio de exenciones, indem
nizándole de los fondos del presu
puesto.

Acordaron eliminarse de respon

sabilidades el Ayuntamiento aotuaj [ 
por si faltare algún documento 0 * 
reintegro a éstos del archivo nmn¡ 
cipal y si lo seria, el Sr. Alcalde sa
liente por haber tenido a su carg0 
llaves y archivo, Ínterin no ha habi- 
do Secretario.

Asimismo acordaren se forme q 
proyecto del presupuesto del actual 
ejercicio y que se aumente el sueldo 
a los Sres. Secretario y Alguacil.

El Sr. Secretario dió cuenta déla 
marcha de administración que ha da 
llevarse; apertura de libros y en el 
buen estado que ha puesto el archi- 
vo municipal en los documentos 
dándole un voto de gracias.

Acordaron sea responsable el se- 
ñor Alcalde saliente de los repartí, 
mientos por contribuciones, matrlou- 
las de industria, carruajes de lujo 
etc., por no presentarlos a su tiempo 
en las oficinas por obrar los mismos 
en su poder, por si recayese eu mul
ta o comisionado de apremio.-

Acordaron como de costumbre 
acotar en forma los terrenos muni
cipales.

Al propio tiempo acordaron seña
lar pata las tres de su tarde del do
mingo próximo en subasta con me
jora al municipio el recoger los po
bres que puedan caer enfermos de 
tránsito y transeúntes que les obli
gue pernoctar de noche en la pobla
ción, con cargo al presupuesto, y 
personas que han de encargarse del 
toque de campanas y llevar las in
signias parroquiales" en sus proce
siones en que se anunciarán por 
bando y anuncio.

Día 18.—En sesión ordinaria se I 
aprobó el acta anterior.

Se dió cuenta de los Boletines y 
comunicaciones oficiales de la se
mana.

Acordaron se anuncie la vacante j 
de guarda municipal eu el Boletín 
Oficial de la provincia.

Se aprobó el abono de dietas al 
señor delegado que intervino en la 
constitución del Ayuntamiento y que 
se reintegre al Sr. Alcalde en su dia 
por este anticipo.

Acordaron se reintegren los re
partimientos, matrículas y carruajes 
de los fondos del presupuesto.

Acordaron conceder al Sr. Secre
tario tiempo ilimitado, que preten
de ir a su natal pueblo a asuntos de 
familia.

Dia 25.—No hubo sesión ordina
ria por hallarse el Sr. Secretario 
con permiso difrutando licencia.

Dia 2 de mayo.—En sesión ordi
naria, se aprobó el acta anterior,

Se dió cuenta de los Boletines y 
comunicaciones oficiales de semana 
y acordaron su cumplimiento.

Que habiendo guardado las for
mas de la ley, acordaron nombrar 
en propiedad al Sr. Secretario qne 
viene regentando interinamente don 
Tirifilo Mambrilla Francisco.

Se procedió a formar las listas 
preliminares para la nueva Jnnta , 
municipal y la de para Vocales en ' 



formación del repartimiento perso
nal y real.

Acordaron se efectúen los cobros y 
pagos de la Depositaría municipal y 
sus arqueos por trimestres vencidos.

Acordaron se proceda a la vacu
nación y revacunación.

También acordaron se haga el 
servicio y despacho de rotulación y 
numeración de calles.

Acuerdan que como en años ante
riores se fijen mañana las cruces en 
los términos y los niños de escuela 
con el Sr. Cura, y que no pasen los 
gascos de 2'2'40 pesetas con e«rg.. 
al presupuesto.

9.— En s sióu ordinaria, se 
aprobó el acta anterior.

Se dió cuenta de los Boletines y 
comunicaciones oficiales de stnuiii

Acordaron la remisión de presu
puestos y padrones de cé lulas a sus 
dependencias oficiales y que el día 
13, a las ocho se proceda como pre
viene la Ley al .-torteo de la nueva 
Junta municipal y qu - s-, haga por 
bando y anuncio.

Acordaron pasar aviso ai 8<- llura 
encargue a otro señor par» que »fec- 
túa el sermón de la fiesta popular de 
la Santísima Tiiuidad.

Hicieron, cargo y recibe el Depo
sitario los títulos de la deuda núme
ros 760, 573, 574 y 575 que entrega 
el Sr. Pablos al Sr. Pardo.

Se nombra comisión para ir a do
micilio a tomar notas de la existen
cia de trigo y harinas a los señores 
Secretario, Regidor y Alguacil.

Dia 16.—En sesión ordinaria se 
aprobó el acta anterior.

Se dió cuenta de los Boletines y 
comunicaciones oficiales de la se
mana,

Acordaron se fije al público para 
su examen la cuenta formada y mu 
nicipal del año de 1918 y primer 
trimestre de ampliación del año de 
1919, con el informe del Sr. Sindico.

Acordaron se anuncie en el Bole
tín Oficial y anuncio al público 
para que presenten relaciones jura
das de riqueza y utilidades para los 
repartos de real y personal.

Que se rectifique o se forme de 
nuevo la lista de compromisarios por 
no tener efecto la anterior.

Acordaron se mande a su proce
dencia la estadística de vacunación 
y revacunación, y la de rotulación 
y numeración de calles para el Cen
so de población.

Acordaron se cite y asista el Se
cretario cesante para darle cuenta 
de cargos que se le hace y oir sus 
descargos.

Dia 23.—En sesión ordinaria se 
aprobó el acta anterior.

be dió cuenta de los Boletines y 
comunicaciones de la semana-

Acordaron que el Sr. Secretario 
aga su cumplimiento y el despacho 

del oficio que remite el Sr. Gober
nador civil de la provincia sobre el 
Alcalde saliente D. Julián Moral y 
ormule el expediente contra dicho 
«-Alcalde.

Acuerdan se forme mañana la lis

ta de compromisarios por duplicado 
y se fije al público un ejemplar por 
veinte dias.

Dia 30.—No se celebró sesión or
dinaria por hallarse el Ayuntamien
to en festejos por ser la fiesta popu
lar del pueblo.

Dia 6 de junio.—En sesión ordi
naria se aprobó el acta anterior.

Se dió cuenta de los Boletines y 
comunicaciones oficiales de la se
mana.

Se acordó que en el dia de maña
na se dé posesión a la nueva Junta 
municipal y una vez verificado, se 
¡«signe el nombramiento de Voca

les que han de formar los reparti
mientos personal y real.

Que la Comisión urbana y el A - 
gu-icil proceda al recuento de la g, 
nadería para su base en el r<-pai ti 
miento de pastos y airé i tic -s de p- 
iiuaria.

Se acordó form ir la lista de co
branza de los que poseen los terre
nos como utilidad pública como se 
tiene costumbre,

Acordaron se examine en Junta 
municipal y acuerden sobre la mis
ma respecto a la Junta municipal 
del año 1918 y primer trimestre de 
ampliación del año 1919.

Acordaron se pase aviso al ex-Al
calde para que de cuenta de sus in
gresos y gastos durante su ejercicio 
de Alcalde, reintegre los libros de 
sesiones de su época y si no lo veri
fica se proceda contra dicho señor.

Acordaron se anuncie y presenten 
relaciones de alteración en su rique
za por compra-venta, cesión, permu
ta, etc. para los apéndices al amilla- 
ramiento.

Dia 13.—En sesión ordinaria, se 
aprobó el acta anterior.

Se dió cuenta de los Boletines y co
municaciones oficiales de la semana 
y acordaron su cumplimiento.

Se aprobó la cuenta del Agente de 
Negocios, entregando la misma al Al
calde saliente para que recoja y en
tregue las cartas de pago con rela
ción a dicha cuenta.

Acordaron que la Comisión de Po
licía rural y Fomento examine los 
terrenos que algunos vecinos se han 
intrusado y se castigue esta infrac
ción y se anuncie prohibiendo el que 
prosigan obrando en los mismos por 
no ser de su propiedad, siendo del Es
tado representados por el Municipio.

Dia 20.—En sesión ordinaria, se 
aprobó el acta anterior.

Se dio cuenta de los Boletines y co
municaciones oficiales de semana.

El Sr. Presidente se reserva hacer 
uso de la palabra en vista que no ha 
asistido en pleno toda la corporación 
sobre asuntos de interés, que lo veri
ficará el próx:mo domingo, y no hu
bo asuntos de que tratar.

Dia 27.—En sesión ordinaria, se 
aprobó el acta anterior.

Se dió cuenta de los Boletines y co
municaciones oficiales de la semana 
y acordarón su cumplimiento, y que 
el Sr. Secretario continúe las órde
nes del Censo de población,

Se acordó se proceda al arqueo tri

mestral y se forme el extracto de se
siones que dispone el articulo 109 de 
la ley Municipal, anunciándose uno 
y otro al público y Boletín Oficial 
de la provincia.

El Sr, Presidente manifiesta anu
lar las sesiones celebradas en 25 
de enero y 14 de marzo último por 
extralimitaciones, cohecho y falsifi
cación, examinadas y reparadas sin 
tener conocimiento la Corporación 
municipal a los folios 35 y 36 vuel
to, efectuado por el Sr. Alcalde sa
liente y el ex Secretario D. Justo 
Garrido, según lo han demosfiad 
por escrito y se pase el tanto de 
culpa a los Tribunales y constar es- 
. 'itos sin conocer el asunto el Ayun 
amiento, perjudicando a los intere- 

• -a peculiares de varios Sres. Conce 
j~les; acuerdan se proceoa a lo que 
haya lugar.

Acordaron se notifique el apremio 
al Alcalde saliente sobre el alcance 
en la cuenta de 1918 y trimestre de 
ampliación,

Acordaron asistir toda la Corpora
ción el dia 4 de julio próximo por ser 
conveniente en varios asuntos; el se
ñor Secretario presentó nota del 
reintegro en, los libros de actas y 
otros documentos que faltan durante 
el ejercicio de Alcaldes D. Julián 
Moral y D. Eladio Temiño, acorda- 
daron se les exija en estado verbal y 
después en apremio o expediente.

Acordaron eliminarse el Ayunta
miento actual de la responsabilidad 
de la deuda que se reclama y sí lo 
sea el ex Alcalde último por las cuo
tas carcelarias y otras deudas, pues 
dicho señor ha verificado los cobros 
y pagos caprichosamente sin contar 
con la Corporación y ha incurrido 
en negligencia y abandono.

Al dar cuenta de un escrito presen
tado por el ex Alcalde D. Julián Mo
ral, acordaron sobre el asunto del se
ñor Farmaceútico suspender éste, 
hasta que no se exija oficialmente 
por dicho funcionario y desestimar 
en cuanto a lo demás el escrito y se 
prosiga el expediente, y apremio.

Sesión de la Junta municipal.
Dia 29.—En sesión extraordinaria, 

aprobaron el acta anterior después 
que el Sr. Presidente les dio pose
sión en que quedaron posesionados 
como vocales de la Junta municipal.

Acordaron examinar, dictaminar e 
informar la cuenta municipal del año 
1918 y primer trimestre de 1919, al 
propio tiempo procedieron a desig
nar los Sres. de Junta que han de 
formar los repartimientos personal 
y real.

Sarracín 30 de junio de 1920.==El 
Secretario, Tirifilo Mambrilla.

El anterior extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria del dia de ayer, y a 
los efectos del articulo 109 de la vi
gente ley Municipal, expido la pre
sente, visada y sellada por el Sr. Al
calde, en Sarracín a cinco de julio de 
192O.=El Secretario, Tirifilo Mam- 
brilla.=V.° B.°=:E1 Alcalde, Julio 
Diez.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Félix Lázaro, propietario de 

un molino situado en las inmedia
ciones del pueblo de Arauzo de 
Torre, Ayuntamiento de Arauzo de 
Salce, solicita transformar la fuerza 
hidráulica de dicho molino en ener
gía eléctrica, para destinarla al 
alumbrado y otros usos industriales 
«u los pueblos de Oaleruega, Val- 
deande y Arauzo de Torre.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre de paso de 
la línea de conducción de la energía 

.‘'obre los- predios de los particula
res por tener el permiso de éstos, 
así como el de los Ayuntamientos de 
los pueblos donde se ha de hacer la 
instalación, y sí solicita la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesario para la ejecución de 
las obras.

La instalación en el molino, según 
el proyecto, consiste en una tur
bina Francis de 16 caballos de po
tencia que accionará un alternador 
trifásico de 7‘50 kilovatios de po
tencia; engendrará corriente alter
na de 220 voltios de tensión com
puesta y de 50 periodos por segundo 
de frecuencia que servirá por medio 
de línea aérea al pueblo de Arauzo 
de Torre, y otra de 3 000 voltios 
para Oaleruega y Valdeande que 
sera transformada a 120 voltios para 
la utilización en dichos pueblos.

La línea de conducción de la ener
gía que sale de la central genera
dora y se dirige a Arauzo de Torre, 
tendrá de longitud 600 metros y 
atraviesa el rio Aranzuelo; y la que 
va a Valdeande pasando por Cale- 
ruega, tendrá 9.420 metros y atra
viesa caminos, el rio Bañuelos y la 
carretera de La Vid a Santo Do
mingo de Silos.

Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que queda de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia por el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
este Boletín, para que pueda ser 
examinado por los interesados, los 
cuales, durante el mi mo plazo, po
drán presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en dicha 
Jefatura o en las Alcaldías de los 
pueblos donde se hace la instala
ción.

Burgos 22 de marzo de 1921.— 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.
------------———«wia» ■» ironi—————

ESCUELA NORMAL BE MAESTROS DE BURGOS.

Enseñanza no oficial.
Los aspirantes, mayores de 15 

años, a dar validez académica en ju
nio próximo a estudios de la carrera 
del Magisterio de primera enseñan
za hechos libremente, presentarán 
sus instancias en la Secretaria de es



ta Escuela, durante los dias lectivos 
del próximo mes de abril, plazo im
prorrogable, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 de abril de 
1913 y Real orden de 11 de marzo 
de 1914, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Cédula personal corriente; certifi
cación de nacimiento legalizada, cer
tificación facultativa de hallarse va
cunado o revacunado y de no pade
cer enfermedad contagiosa o repul
siva en los términos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Los Bachilleres que deseen obte
ner el titulo de Maestro de primera 
enseñanza acompañarán a la instan
cia y documentos arriba señalados, 
certificación oficial de estudios y el 
Titulo de Bachiller.

Las solicitudes, escritas de puño y 
letra del aspirante, comprenderán el 
examen de ingreso (si no lo tuviesen 
aprobado) y las asignaturas por cur
so objeto del examen, asi como si de
sean ser examinados por asignaturas 
completas aquellas que se estudian 
en dos años.

Los interesados presentarán en 
el acto de entrega del expedien
te, que harán personalmente o por 
medio de representantes al efecto, 
dos testigos de conocimiento, de esta 
capital, provistos de sus cédulas per
sonales, que garanticen su persona y 
firma, quedando relevados de este 
requisito los que se hayan examina
do en convocatorias anteriores, ha
ciendo constar en la instancia la épo
ca en que lo verificaron.

Los aspirantes de tercero y cuar
to curso y los Bachilleres inscritos 
en esta Escuela en la asignatura de 
Prácticas de enseñanza, presentarán 
en la última decena de mayo, confor
me a la regla 9.* de la Real orden de 
2 de junio de 1919, la certificación y 
memoria a que se contraen los pre
ceptos establecidos en dicha dispo
sición.

Todos los aspirantes que padez
can algún defecto físico, incoarán an
te la Dirección general de primera 
enseñanza el oportuno expediente de 
dispensa, a los efectos señalados en 
la Real orden de 8 de mayo de 1911.

Burgos 22 de marzo de 1921.—El 
Director, Simón J. y Seisdedos. 
------- i— » —i--------

Alcaldía de Belorado.
Formadas las cuentas de ingresos 

y gastos carcelarios de este partido 
judicial, correspondientes al año de 
1918 y primer trimestre de 1919 y 
formado asi bien el presupuesto or
dinario de la cárcel de dicho parti
do para el próximo año de 1921-22, 
a fin de que sea examinado y apro
bado éste y aquéllas, se convoca a 
Junta general a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de dicho par
tido, para el dia 28 de los corrien
tes, a las once de la mañana, y si no 
hubiera número suficiente, el dia 31, 
a la misma hora, en la casa consis
torial.

Al mismo tiempo, ruego a los se

ñores Alcaldes de ios Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto de las 
cuotas por gastos carcelarios, orde
nen sean éstas satisfechas con toda 
urgencia.

Belorado 21 de marzo de 1921.= 
El Alcalde en cargos, Julián Pérez. 
---------- ——• i—---------  
Gran feria de Santa Inés para toda 
clase de ganados y cereales en Villa
diego los días 20, 21 y 22 de abril 

de 1921.
En vista del gran éxito obtenido 

en dicha feria el año de 1918, en que 
fué inaugurada, y en los siguientes 
de 1919 y 1920, y el entusiasmo que 
siente la comarca por los beneficios 
que reporta con la fácil compra-ven
ta de ganados, etc., y por otra parte 
la cooperación que presta el vecinda
rio facilitando cómodos hospedajes 
a los feriantes, y buenas cuadras para 
sus ganados, este Ayuntamiento ha 
creído conveniente anunciar el cuar
to año de su celebración, para pro
bar una vez más el interés que tiene 
en todo aquello que redunda en be
neficio de los pueblos de esta comar
ca, acordando para mayor distrac
ción de los forasteros que en estos 
dias nos honren con su asistencia, 
amenizarla con los festejos de cos
tumbre.

Villadiego 17 de marzo de 1921. 
=E1 Alcalde, Anastasio de la Peña.

Alcaldía de Fuentecén.
Hallándose formado el padrón de 

carruajes de lujo de este distrito, 
para el año de 1921-22, se halla 
expuesto al público por término de 
diez dias en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante los cualas puede 
ser examinado libremente y presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se consideren pertinentes.

Fuentecén l.° de marzo de 1921. 
=E1 Alcalde, Constancio de la 
Fuente.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos y défi
cit del presupuesto municipal, en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el ac
tual año económico de 1920 21, es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Santibáñez-Zarzaguda 20 de mar
zo de 1921. =El Alcalde:—P. L, El 
Teniente Alcalde, Claudio Gómez.

Alcaldía de Grijalba.
La cobranza de los repartimien

tos generales formados con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, del l.°, 2.°, 3.° y 4.° trimes
tres del año económico de 1920-21, 
tendrá lugar los dias 25, 26 y 31 del 
mes actual, en la casa consistorial 
de esta localidad, pues en caso con
trario, incurrirán ea el apremio con 
arreglo a la Instrucción.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes veci
nos y forasteros que en expresados 
repartos se hallan incluidos, con el 
objeto de que no aleguen ignorancia.

Grijalba 17 de marzo de 1921.= 
El Alcalde, Constantino Pérez.
---------  .iir» -e-mene™

Alcaldía de Grisaleña.
En este Ayuntamiento y a instan

cia del mozo Anastasio López Gon
zález, número 3 del reemplazo del 
año actual por el cupo de este pue
blo, se está instruyendo expediente 
de ignorado paradero por más de 
diez años del hermano del mismo 
llamado Felipe López González, que 
se ausentó de esta localidad en 16 
de marzo de 1906.

Y cumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 145 del reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamien
to, se hace saber por el presente, a 
fin de que los que tengan noticia 
del paradero de dicho Felipe lo co
muniquen a esta Alcaldía.

Grisaleña 14 de marzo de 1921.= 
El Alcalde, Aniano González.

Alcaldía de Fresneña.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación de soldados el 
mozo Porfirio Gil García, número 1 
del sorteo, hijo de Policarpo y Re
medios, y no constando se haya 
acogido a los beneficios que otorga 
el articulo 108 de la vigente ley de 
Reclutamiento, ignorándose su pa
radero, se le cita nuevamente para 
que se presente ante este Ayunta
miento antes del 31 del actual, pues 
de no verificarlo, se le instruirá el 
oportuno expediente de prófugo, se
gún está acordado.

Fresneña 16 de marzo de 1921 = 
El Alcalde, Alberto Gómez.

Alcaldía de Las Vesgas.
En el dia la declaración de solda

dos del actual reemplazo se ha alega
do por Domingo Soto Gómez, padre 
del mozo Miguel Soto y Soto, nú
mero 7 del sorteo del reemplazo de 
1918, entre otras cosas, la de ausen- 
ria e ignorado paradero de su hijo 
Apolinar Soto y Soto que se ausentó 
de su compañía hace más de trece 
años, sin que durante dicho tiempo

se haya tenido noticia de su paraje, 
ro. Y a los efectos determinados «n 
el artículo 145 
mentó de la ley 
reemplazo del ejército, se publica él 
presente anunció en el Boletín Ofi
cial. de esta provincia para qae 
cuantos tengan noticia de la existen- 
cia y actual paradero de referido 
Apolinar Soto y Soto, se sirvan par- 
tioiparlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posible.

Las Vesgas 9 de marzo de 1921,~ 
El Alcalde, Nicolás Gómez,

Alcaldía de Gastrillo de Solarana.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal jurado, con el sueldo 
anual de 900 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a ella deberán reu
nir las condiciones exigidas en el 
Reglamento de Guardas rurales y 
dirigirán las solicitudes a esta Alcal
día, en el plazo de quince dias.

Gastrillo de Solarana 13 de marzo 
de 1921 =E1 Alcalde, Andrés Torre.
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NITRATO DE SOSA DE CHILE 
en sacos de 100 kilos, con precinto 
y etiqueta de origen, riqueza garan
tizada de 15/16 por 100 de ázoe.

Precios de tasa; pago en plazos de 
tres meses sobre vagón de ferroca
rril o en nuestros depósitos de la 
provincia.
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sane Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.-
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahobbo, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 2

NITRATO DE SOSA DE CHILE
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA I COMERCIO

El representante de está Sociedad 
participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16% de nitrógeno y 95/96% 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a nn 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DEPOSITABIO:

JULIAN de CJSILAYA

A lmacén y exposición permanente 
de abonos y maquinaria agrícola-

Calle de Valladelii, núm. BURGOS 12
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